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Expediente Nº. recibo D.N.I/N.I.F. Nombre Referencia Tipo ingreso Importe Dirección tributaria 
1164/08 200810155 B83939785 GONZALEZ SIMON JUAN RAMON SL 80570000 IIVT 604,75 CL ACACIA 34 BAJ B 
464/08 200809082 46832796 FUENTES GARCIA MARIA INMACULADA 96334096 IIVT 662,09 CL COLOMBIA 3 1º B 

2382/07 200723832 15807105 MUÑOZ GABARRE MANUEL NA-5899-T IVTM 459,45   
295/08 200800857 4270084L KOVACS, SUSANA  RETVEH 468,79   
709/08 200809057 11963147L RODRIGUEZ MANZANO, JOSE LUIS ZA-1283-I RETVEH 656,89   

1240/07 200709603 52861803 SOLIS YAÑEZ,DANIEL 5679 BASURA 17 CL ALTEA 7,2º B 
1240/07 200709602 52861803 SOLIS YAÑEZ,DANIEL 10114 ACERAS 8,8 CL ALTEA 7,2º B 
1240/07 200709604 52861803 SOLIS YAÑEZ,DANIEL 80257845 IBIUL 203,88 CL ALTEA 7,2º B 
1240/07 200709605 52861803 SOLIS YAÑEZ,DANIEL 80257829 IBIUL 13,01 CL ALTEA 7, BAJ 10 
1362/07 200723410 33501500E MERA FRUTOS,RAUL  OCUP 43,2   
708/08 200809058 51899422Z LOPEZ ARROYO, CARLOS JAVIER M-0743-LM IVTM 656,89   

1960/08 200829277 B82717976 COLYMAN MANTENIMIENTO INTEGRAL Y CONST SL M-6664-YD IVTM 665,05   
1253/08 200829121 6978125V ORTEGA JIMENEZ, FCO JOSE 79392279 IBIUL 30,17 CL COLOMBIA 8 SO 3 
1163/08 200829457 B83939785 GONZALEZ SIMON JUAN RAMON SL  IIVT 1005,84 CL ACACIA 34 2º B 
892/04 1500000055-75 B83224931 ARTILUX DISEÑO Y ROTULACION SL  LAPER 210,55 CL ESCAYOLISTAS (DE LOS),   2 N 2 

1773/00 1500000075-18 75609907Y RODRIGUEZ JURADO, MARIANO  LAPER 175,8   
1990/01 1500000012-11 B83000182 JOINT VENTURE&DRINK SL  LAPER 309,1 AV ILUSTRACION Nº 68 LO 3 
2349/03 1500000005-92 B83464891 ALFE MEJORADA SL  LAPER 256,7 CL GIRASOLES Nº 27 LO 7 
2519/03 1500000024-64 51689062N GODINO MORENO GEMA  LAPER 265,97 CL GIRASOLES Nº 27 LO 4B 
2494/03 1500000012-71 46834219D BARBERO MOIÑO, MONICA  LAPER 190,98 AV ILUSTRACION 106 P 7 2º C 

Velilla de San Antonio, a 7 de enero de 2009.—El secretario general, Carlos Miró Mancebo.
(02/237/09)

VILLAMANTILLA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de la Corporación Local, en sesión extraordinaria del
día 16 de diciembre de 2008, aprobó el siguiente calendario fiscal
para el ejercicio 2009.

1. Tasa recogida de basuras (cuarto trimestre del 2008), del 2 de
enero al 27 de febrero de 2009.

2. Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica año 2009, del
27 de febrero al 1 de mayo de 2009.

3. Tasa paso de carruajes (año 2009), del 1 de mayo al 30 de ju-
nio de 2009.

4. Tasa recogida de basuras (primer trimestre del 2009), del 2
de abril al 29 de mayo de 2009.

5. Tasa recogida de basuras (segundo trimestre del 2009), del 2
de julio al 4 de septiembre de 2009.

6. Tasa recogida de basuras (tercer trimestre del 2009), del 1 de
octubre al 30 de noviembre de 2009.

7. Impuesto sobre bienes inmuebles (año 2009), del 1 de agos-
to al 2 de octubre de 2009.

8. Impuesto sobre actividades económicas (año 2009), del 2 de
noviembre al 31 de diciembre de 2009.

Transcurrido el plazo señalado como período en pago voluntario,
las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y deven-
garán el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las
costas que se produzcan.

El pago podrá realizarse en las dependencias municipales el pri-
mer viernes de cada mes, en horario de nueve a catorce.

En fechas distintas a las anteriormente citadas el pago podrá rea-
lizarse en las oficinas centrales de recaudación, situadas en la plaza
de la Constitución, de Aldea del Fresno, de lunes a viernes, de diez
a catorce horas, y los sábados de diez a trece horas.

Los deudores podrán proceder a la domiciliación bancaria de los
impuestos y tasa enumerados anteriormente conforme a lo dispues-
to en el artículo 38 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

En Villamantilla, a 19 de diciembre de 2008.—El alcalde, Juan
Antonio de la Morena Doca.

(02/31/09)

VILLANUEVA DE LA CAÑADA

OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución de la Alcaldía de fecha 5 de enero de 2009 se ha
aprobado la relación de admitidos y excluidos a las pruebas selecti-
vas para la provisión de tres plazas de administrativo de Administra-

ción General, mediante concurso-oposición y promoción interna, no
habiendo resultado excluido ningún aspirante.

El primer ejercicio de la fase de oposición se realizará el día 7
de marzo de 2009, a las diez horas, en el centro cultural “La Desper-
nada”.

El tribunal calificador de las pruebas selectivas estará compuesto
por los siguientes miembros:

Presidente: doña Ana María Mateos Álvarez, jefe de Sección de
Personal, Contratación y Patrimonio, actuando como suplente doña
María Luisa García Álvarez, jefe de Sección de Educación, Cultura
y Juventud.

Secretario: don Antonio Moya Jiménez, secretario de la Corpora-
ción, y doña Rosa María Portugal Fernández, interventora de la Cor-
poración, como suplente del anterior.

Vocales: don Francisco Javier Jardón Serrano, doña Concepción
Panadero Cudero y doña María de los Ángeles Pueyo Saura, actuan-
do como suplentes, respectivamente, don Pedro Cobo Pérez, don
Antonio Sánchez Sevillano y don Miguel Ángel Calvo Almeida,
funcionarios de la Corporación todos ellos.

Los interesados podrán formular las reclamaciones que estimen
pertinentes por espacio de diez días en la Secretaría del Ayun-
tamiento. Igualmente, podrán recusar a los miembros del tribunal
conforme a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

Villanueva de la Cañada, a 5 de enero de 2009.—El alcalde, Luis
Partida.

(02/256/09)

VILLAVICIOSA DE ODÓN

LICENCIAS

Por don Luis Gil Rico se ha solicitado licencia, con número de ex-
pediente 30/2008, para bar-restaurante en la finca de este municipio
sita en la calle Carretas, número 4.

Lo que se hace público para general conocimiento, así como para
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan efectuar las observaciones perti-
nentes en el plazo de veinte días de conformidad con el artículo 45
de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Co-
munidad de Madrid, mediante escrito a presentar en la Secretaría
General del Ayuntamiento.

En Villaviciosa de Odón, a 30 de diciembre de 2008.—El conce-
jal-delegado de Comercio e Industria, Miguel Ángel Ron Fernández.

(02/268/09)


